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Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en 
su caso, a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del articulo 36 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964.

La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro 
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en 
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco, tam
bién en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades po
drán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habili
tación del Departamento, respectivamente, o mediante giro pos
tal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación acredi
tativa de la función docente o investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
acuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta días 
contados a partir de la propuesta de nombramiento para apor
tar los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz.

ORDEN de 27 de abril de 1966 por la que se agrega 
a las oposiciones convocadas a las cátedras de «Len
gua y Literatura Inglesas» la cátedra de la misma 
denominación de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 7 de marzo 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de los mismos), la 
cátedra de «Lengua y Literatura Inglesas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, y agregadas 
por Orden de 1 de abril de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26) las cátedras de la misma denominación de las Univer
sidades de La Laguna y Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° Unir a las citadas oposiciones la cátedra de la misma 

denominación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.

2. ° Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la cáte
dra de la Universidad de Sevilla por los aspirantes que lo de
seen, en la forma establecida en el anuncio-convocatoria que fué 
publicado en el indicado «Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
marzo de 1966.

3. ° Los aspirantes admitidos a las oposiciones anunciadas 
para las cátedras de las Universidades de Zaragoza, La Laguna 
y Valladolid, no habrán de presentar nueva solicitud, por consi
derárseles como aspirantes a las cátedras de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1966.

LORA TAMAYO
Bino. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace pública relación comple
mentaria de admitidos al concurso-oposición a la 
cátedra de «Conjunto vocal» del Real Conservato
rio de Música de Madrid.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes convocado por 
Orden ministerial de 11 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» del 26) al concurso-oposición a la cátedra de «Conjunto 
vocal» del Real Conservatorio de Música de Madrid,

Esta Dirección General hace pública la siguiente relación 
complementaria de admitidos al expresado concurso-oposición:

Arguedas Villarroya, don Abelardo; García Polo, don Isido
ro; García de la Vega y Rodríguez, don Julián; Groba Groba, 
don Miguel, y Spiteri Galiano, don Vicente.

Quienes se unirán, con los mismos derechos, a los aspirantes 
ya admitidos por la Resolución de 8 de enero de 1965 («Boletín 
Oficial del Estado» del 21) .

Madrid, 15 de abril de 1966.—El Director general, Gratiniano 
Nieto.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Petrología» (para desempeñar Geología) 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 

Orden de 2 de diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27 de enero de 1966), para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Petrología» (para desempeñar Geología), en la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna, los si
guientes opositores: Don Telesforo Bravo Expósito, don José 
Antonio Fernández Polo y don Joaquín Muías Sánchez.

2.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigen
tes de las condiciones que se especifican en el anuncio-convoca
toria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actua
ciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo 
y Orden de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Zootecnia 3.° (Etnología y Producciones 
pecuarias) y Morfología externa» de la Facultad de 
Veterinaria de León, de la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de ló de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 

Orden de 15 de enero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 
9 de febrero siguiente), para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Zootecnia 3.° (Etnología y Producciones pecuarias) 
y Morfología externa» de la Facultad de Veterinaria de León, 
de la Universidad de Oviedo, los siguientes opositores:

Don Demetrio Tejón, don Juan Bautista Aparicio Macarro 
y don Jesús Rodríguez Guedas.

2. ° Declarar excluido, por el motivo que se indica, al si
guiente aspirante: Don Alfonso Vera y Vega (por no acompa
ñar el certificado de función docente de acuerdo con lo preve
nido en la legislación vigente).

3. ° El aspirante excluido, que figura en el número segundo de 
la presente Resolución, podrá interponer, según lo determinado 
en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante el Mi
nisterio, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4. ° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Anatomía y Fisiología de los vegetales 
y Botánica aplicada» (para desempeñar Biología) 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por Or

den de 13 de enero de 1966 («Boletín Of icial del Estado» del 9
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de febrero), para la provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Anatomía y Fisiología de los vegetales y Botánica aplicada» 
(para desempeñar Biología), de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna, los siguientes aspirantes: Don Ho
racio Marco Molí y don José María Losa Quintana.

2. ° Declarar excluido, por los motivos que se indican, al 
siguiente aspirante: Don Matías Mayor López (por no hacer 
constar en la solicitud la norma establecida en el número 4.°, 
apartado d) del artículo 58, de la Ley de Ordenación Universi
taria y por faltar el visto bueno del señor Rector en el Certifi
cado de función docente que acompaña).

3. ° El aspirante excluido, que figura en el número segundo 
de la presente Resolución, podrá interponer, según lo determi
nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante el 
Ministerio, en el plazo de quince dias, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4. ° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones 
con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica el Tribu
nal que ha de juzgar el concurso-oposición a una 
plaza de Médico interno de «Patología y Clínica 
Médica» (primera cátedra) de la Facultad de Me
dicina de Santiago.

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficia' del Estado» de 10 
de enero de 1966 por la que se anuncia concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Médico interno de «Patología y Clínica mé
dica» (primera cátedra), vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el siguiente 
Tribunal para juzgar los ejercicios de dicho concurso-oposición:

Tribunal: Don José Carlos de Oya Salgueiro, don Miguel Ga
rrido Peralta y don Augusto Villanueva Díaz.

Suplentes: Don José Luis Puente Domínguez y don Luis Da- 
viña Rey.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 19 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición a una plaza de 
Médico interno de «Obstetricia y Ginecología» de 
la Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad 
de Sevilla.

De conformidad con lo previsto en la norma octava de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
10 de enero de 1966 por la que se anuncia oposición a una plaza 
de Médico interno de «Obstetricia y Ginecología» de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, de la Universidad de Sevilla.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar el si
guiente Tribunal para juzgar los ejercicios de dicha oposición:

Presidente: Don Antonio Piñero Camón.
Vocal: Don Felipe de la Cruz Caro.
Secretario: Don Enrique Romero Velasco.
Suplente: Don José Cabré Piera.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «,Filosofía de la Naturaleza» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la citada Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 18 de enero pasado («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 febrero de 1966), para la admisión de solicitantes al con
curso-oposición para proveer una plaza de Profesor adjunto de 
la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, adscrita 
a «Filosofía de la Naturaleza»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de aspi
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición,

Don Oeferino Cimadevilla.
No se publica lista de concursantes excluidos por ser el señor 

anteriormente reseñado el único concursante a dicho concurso- 
oposición.

Madrid, 23 de marzo de 1966.—El Secretario general, I. Mar
tín.—V.° B.°: El Rector, E. Gutiérrez Ríos.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Veterinaria 
de León, correspondiente a la citada Universidad.

Examinadas las reclamaciones presentadas en este Rectorado 
por doña María Concepción Carpintero Cigosos, don Alfredo Es
cudero Diez, don José María Pérez Vicente y don Francisco Jar 
vier Sala Trepat, por haber sido excluidos en la relación de 
admitidos al concurso-oposición cue publica el «Boletín Oficial 
del Estado» de 6 del actual, para la provisión de las plazas de 
Profesores adjuntos de la Facultad de Veterinaria de León, de 
la Universidad de Oviedo que a continuación se mencionan, 
y resueltas las mismas favorablemente, se considera admitidos, 
además de los que publica el «Boletín Oficial del Estado» alu
dido en calidad de tales, a los siguientes aspirantes:

Física: Doña María Concepción Carpintero Gígosos.
Química: Doña María Concepción Carpintero Gigosos
Histología y Anatomía patológica: Don Alfredo Escudero Diez.
Bioquímica y Fisiología general y especial; Don José María 

Pérez Vicente.
Industrias de la leche, carne y pescado: Don Francisco Javier 

Sala Trepat.
Oviedo, 13 de abril de 1966.—El Rector, José Virgili Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la 
que se publica relación de aspirantes admitidos di 
concurso-oposición de las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Ciencias de 
la citada Universidad.

Expirado el plazo de convocatoria de 10 de febrero de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo) para la admisión de 
solicitudes al concurso-oposición para proveer las plazas de Pro
fesores adjuntos de la Facultad de Ciencias de esta Universidad 
que a continuación se relacionan,

Este Rectorado ha resuelto se publique la relación de aspi
rantes admitidos definitivamente al concurso-oposición respec
tivo, que constituyen los señores siguientes:

«Geología»: Don José Jesús Pello Muñiz.
«Geodinámica externa»: Don Enrique Martínez García.
No hubo aspirantes excluidos
Oviedo, 14 de abril de 1966.—El Rector, José Virgili Vinadé.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por 
la que se publica relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor ad
junto de «.Patología y Clínica quirúrgicas B» de ta 
Facultad de Medicina de dicha Universidad.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, este Rectorado 
hace público lo siguiente:

Se declaran admitidos, por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria, a:

D. Jorge Baselga Mantecón.
D. Tomás Muñoz Gascón.
D. Crisanto Ramón Azcona Vilomara
D. José Nieto Ayesa


